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Sello Digital
H9Ue1MHRrLMC5lznskjRJiRaqYMlD8bSw5trEobWb9nb9tA+iiWdqYFZNyniTrg9S36LZd4GhypTSDjQycCV
coueUD0mjOoZtihRMIqJtNAXtuOmlsAvcyfauc/GHaHPJwYYlRCiGlhiY7NU+G8NPeaY9l+J0nkzchf3IEGq6
akPt4mf3TIeyPfHwfOgWajiaQZ84fHnRUoIsokGI0BrnJ1jfP46dyv9XMEVQwjGgogEcYtr83xW3NnZIuAvRCv
Nl8WM5TNjdSuHYvvXjZctLxXqBj7jga9hKnGdo1/1Q66qcf73TDql+pQTGLpRYJz3Ow9YtzTucZCulG/qgEvZ
dg==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

De igual  manera, se podrá ver i f icar el
documento electrónico por medio del código QR,
para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/0f8b844d-e386-4f0b-9bd6-9da1b2e54277

La presente hoja forma parte integral del oficio F00.02.ST/561/2026, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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